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A.cuerdo Provincia! No. 02 I X ~/ a:::·· :> ·_ 
(5 de sepUembre de 2023) I (.,) c::::i ~ -

::Z:: - . 
·Por meóo del cual se aprueba la ~r5.16n prelimlnar del Plan E!iratéglCO a • p~ la ~ noa 

Adm.nistra!IVa y de Plaruocaci6n PAP del Sumap~ . (/) .c:t::) Ul 

LA JUITTA PROVINCIAL DE LA PROVINCIA ADMINISTRATIVA Y DE P~ Jl= Jo L 
SUMAPAZ a: ~ 

ex o 
En e¡eltla)ae sus laaltatles lega!es y estallllanas, el rwmeral 10 del artlctJ',0 2.~ . ~ 

2021 , y el Acuerno Prowiaal No 01 del 2023, y 0 . c::t •- -, ct 
-~~ H -~~º • .,. ~B _J 

c::t ~~ w 
CONSIDERANDO: 

ii -
OJ! e:i las VC]eraas 2020. 2021 2022 y 2023, los Concei(>s Munlcipates dl!f n1a. -
Tibacuy, Asbe'áel, Paró, San Bernardo. Venecia, Granada, Cabrera y Pasca,':!Q!:~Z:00:rigoos y 
pet.eneaer.:es al departamenlo de Cundinamarca, exptd•eron los Acuerdos Mumcipa!es por medio de 
las aiaes se au'.onzo a los Afcaldes de cada entxlad temtonaf para hac.er parte de la Provmaa 
Adm:llls!ra:iva y de Pla«.icaá6n - PAP del Swnapaz; suscnbtr el conve1110 rnteradrnmistratrvo de 
asoo.aoon y eJped.; los es1alutos que regularan su conformaa6n y funcionamiento Para la finanaacióo 
y ñn:aonamienlo de la PAP, cada muni:ipio aportará el 2x1000 de sus Ingresos de l.Jbre Desbnaci)n 
ca1a aiio, dese.e su puesta en funaonarmmto . 

z 
2. Que la A.sam1tea OepanamentaJ de Cundinamarca. mediante Ordenanza No. 109 del 2023, creó la ~ 

Pro-r.naa Adnln5va:iva y de Planmcaa6n - PAP del Sumapaz, confoonada por los murúClptOS de ~ 
Fusagasugá str.m.a. Tilacuy, Asbeláez, Pandl, San Bernardo, Venecia, Granada, Cabrera y Pasea, ~ 
e.amo W1a en!xlad adír.;n:slraiJva d.e derecho público, con personeria juridica y patnmomo propio e ¡r 
inde:pemer.:e de los en:es que la confoonan, en linea con lo dispuesto en el anícuto 17 de la Ley 1454 ::s 
de 2011 ~ 

3 Que med1211!.e la SlJSCn?CIÓfl de Convenio lnteradtrunlstrabvo No. 07 44 de 2023, se conformó la 
Pro-r.ncía Adm.nlstra'.iva y de f'lanífical.;á¡ • PAP del Sumapaz, entre tos mun1Ctp10S de Asbeláez, 
Cabrera. ;:usagasugá Granada, San Bemaroo, Sdvama, Pand1, Pasea, Tlbacuy y Venecia del 
d~n:O de Cundilamarca 

o 

~ 
Que llle!fian!B Acuerdo Prowicial No. 01 del 2023, la Pr0V10C1a Adrn11'11Strabva y de PlanlÍICaC10n • PAP la 
~ Sumapaz, adop'.ó sus estatutos ~ 

N 



Acuerdo Provincial No. 02 
(5 de septiembre de 2023) 

' Por medio del cual se aprueba la versión preliminar del Plan Estratégico a mediano plazo de la Provincia 
Administralíva y de Planificación PAP del Sumapaz' 

5. Que el numeral 1 O del articulo 2 2.5.3.2. del Decreto 1033 de 2021 , establece como función del Órgano 
de Dirección de los Esquemas Asociativos Territoriales adoptar el Plan Estratégico de Mediano Plazo. 

6. Que el articulo 2.2.5.5.1. señala: 'Versión preliminar del Plan Estratégico de Mediano Plazo. El Plan 
Estratégico de Mediano Plazo constituye el instrumento de planeación y ejecución de programas y 
proyectos de inversión formulados por los EAT, en parlicipación de lo establecído en el arliculo 249 de 
la Ley 1955 de 2019'. 

7. Que el artículo 47 del Acuerdo Provincial No. 01 de 2023, señala que la PAP del Sumapaz contará con 
un instrumento de planeación de mediano plazo denominado Plan Estratégico de Mediano Plazo de la 
PAP del Sumapaz, que deberá formularse teniendo en cuenta lo preceptuado en los articules 2.2.5.5.1. 
y 2.2.5.5 2. del Decreto 1033 de 2021 y demás noITT1as reglamentarias y complementarias con la 
materia 

8. Que la versión preliminar del Plan Estratégico de Mediano Plazo de la PAP del Sumapaz, identifica y 
desarrolla: i) el diagnóstico general del territorio, que identifica los hechos subregionales entre los 
municipios asociados, así como de las necesidades, potencialidades e intereses en común; ii) la 
identificación preliminar de la visión, objetivos y ejes estratégicos que desarrollarían los hechos 
subregionales entre los municipios asociados; iii) la identificación de programas y proyectos a 
desarrollar en el corto y mediano plazo por la PAP del Sumapaz, las posibles fuentes de financiación 
y/o aportes de los municipios asociados y lv) la identificación de los hechos subregionales entre 
entidades territoriales. 
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Acuerdo Provincial No. 02 
(5 de septiembre de 2023) 

ACUERDA: 

Dado en Bogotá, D.G., a los cinco (5) dlas del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

PUBLÍQUESE Y CÚMP ÍASE. 

Ol~ANRIQUE 

Presidente Vicep sidente- Secretaria Técnica 

r A,i-:-11l--:-b6.,...---,-- -,..;;,Gnnyft,---~--1~~----~-----

Karen Holly Castro Castro Aseso, Ju~dlco Externo Secretarla de 
Integración Reg,onal 
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